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Reunión Interinstitucional Proyecto: Consejo Interétnico e Intercultural del Norte del Cauca - Piloto de 

Comunidades Energéticas en predios SAE – Cauca 

 

Fecha:  24 de Septiembre de 2024. Hora: 10:00am a 12:30pm 

 

ASISTENTE CARGO ASISTENTE CARGO 

Francis Vargas Directora de Proyectos 

Consejo Interétnico 

e Intercultural del 

Norte del Cauca. 

Representantes 

Simón Gómez Contratista SAE Luis Mejia Director Territorial Sur SAE 

Delegados del 

Ministerio de Minas 

y Energía   

Dirección de Transición 

Energética 
  

 

ORDEN DEL DÍA 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

 

I. Verificación del quórum  

Temas:  

• Presentación de lineamientos del piloto de Comunidades Energéticas. 
• Revisión de predios SAE con potencial para proyectos de autogeneración eléctrica. 
• Definición de compromisos de articulación institucional. 

II. Desarrollo de la jornada: 

La reunión se enmarcó en el objetivo del PND 2022–2026: Colombia, Potencia Mundial de la Vida, que 
establece la transición energética justa como una de sus apuestas estratégicas para garantizar acceso 
equitativo a la energía, avanzar en la mitigación del cambio climático y promover alternativas sostenibles 
en los territorios históricamente más golpeados por el conflicto armado y la exclusión. 
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El Ministerio de Minas y Energía, a través de su Dirección de Transición Energética, presentó la estrategia 
de Comunidades Energéticas, concebida como un mecanismo para democratizar la producción y el acceso 
a energía limpia. Se destacó su pertinencia en los municipios priorizados dentro de los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), como es el caso del Cauca, donde las comunidades requieren 
alternativas de inclusión productiva y fortalecimiento de la economía local. 

En este marco, la SAE Territorial Sur socializó un inventario preliminar de predios rurales en Popayán y 
Buenos Aires que, por su ubicación, extensión y condiciones físicas, presentan viabilidad técnica para la 
instalación de proyectos de autogeneración eléctrica con fuentes no convencionales. La propuesta 
consistió en destinar estos activos como espacios de innovación social y tecnológica, permitiendo que las 
comunidades organizadas puedan asumir un rol activo en la gestión energética, a la vez que se garantiza 
el uso social de los bienes en cabeza de la SAE. 

Durante la discusión, se identificó que la articulación entre el Ministerio, la SAE y los consejos comunitarios 
del Cauca permitiría no solo atender la problemática de acceso desigual a la energía, sino también 
fortalecer la gobernanza territorial mediante esquemas asociativos comunitarios. Estos proyectos, además 
de proveer energía, generan impactos positivos en términos de reducción de costos de vida, promoción 
de emprendimientos locales, creación de empleo comunitario y disminución de la dependencia de fuentes 
fósiles. 

La SAE resaltó que la destinación de activos a este tipo de proyectos estratégicos se encuentra plenamente 
alineada con su misión institucional de crear valor público, social y ambiental a partir de los bienes 
incautados al crimen organizado, garantizando que estos se conviertan en motores de desarrollo y 
reconciliación en territorios priorizados. Asimismo, se subrayó que la incorporación de predios 
administrados por la entidad en proyectos de comunidades energéticas constituye un aporte directo al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 7 y 13) y de las metas trazadas en el PND en 
materia de transición energética y justicia social. 

Avances y resultados 

• Preselección de dos predios SAE en Cauca para análisis técnico. 
• Identificación de oportunidades de cofinanciación con Fondo de Energías No Convencionales. 

 

COMPROMISOS 

Tema/actividad  Responsables 
enviar ficha técnica de requisitos para proyectos 

comunitarios. 
MIN ENERGÍA  
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remitir listado detallado de predios antes del 

10/10/2024. 
SAE DT SUR 

Promover la organización de comités locales para 

viabilizar la iniciativa. 
CIINC 
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